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·• 
PRESIDBNCIA DB LA RBPUBL1CA DOMINICANA .. 

Nmaero: 72 

ll Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presid.ente: 

• •• ~ 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Dom p, 

6- 53 

Tengo a bien someter a la debida aprobaci6n del Congre­

so Nacional por conducts da aae elevado cua7.legialatiTo bajo 

su digna Presi-d.ocia, el adjunte proyecto ele ley por virt11d del 

cual se concede a la seilera Ana Ortiz viuda Pelletier, una pe -
. 

si6n del Estado de cien pesos ero mensuales. 

La citada sefiora merece esa ayuda del Estado p•r haber 

sido esposa del sefier Luis Pelletier, quien desd• diversea cargea 

prest6 útiles servicios a la Repdblica. 

Dios, Patria y Libertad, 



Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente del Tesoro y Cré­

dito Público h n ex minado el Proyecto de ley enviado por el Po­

der ijecutivo junto a su Ilensaje No.16972 del 6 de mayo de 1953, 

en virtud del cual e concede la señora Ana Ortiz Vda. Pelle-

tier una pensi6n del ~stado de cien pesos oro mensuales. 

La Comisi6n se permite recomend r al Senado le extien-

d·1 su aprobación al proyecto de ley sometido a su considera­

ci6n, por considerar muy justa esta disposici6n que yud1 a di­

cha señora, esposa que fué del señor Luis Pelletier, quien des­

de diversos cargos públicos prest6 útiles servicios a la Repúbli­

ca,-

ral 
Vicepreside 

H~ ~~i 
Secretaria ------

C~sar Tolentino 
Vocal 

12 de ma.yo de 1953 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOiv'ffiRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

--¡"' 
5 ",JAD~) 
~H'LBII A Po•, C\NA 

Art. 1.- Se concede una pensi6n del Estado de cien pe­
sos oro mensuales, a la señora Ana Ortiz Vda. Pelletier, esposa 
que fué del señor Luis Pelletier, quien desempeñ6 importantes car­
gos en la Administración Pública. 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos, y 
se regulará por las disposiciones de la Ley No. 1316 del 29 de di­
ciembre del 1946. 

DADA & & & 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Do.mingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

14 AY 19S3 

Aviso a usted recibo de su oficio No.463 
de fecha 13 de mayo del oorriente, junto al cual des­
pués de ba.ber sido aprobado por el Senado, remitió us­
ted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por 
cuyo medio se concede una pensión del Estado a la Sra. 
Ana Ortiz Vda. Pelletier, esposa que fué del Sr. Luis 
Pelletier, quien desempeñó importantes cargos en la 
Administración Pública. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha. y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar. 

Presiden 
· errera, 

Cámara de Diputados. 

sls. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 1 • 

Señor 

o Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

18 de mayo de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

L SENADO 
REPIIJ>LI( <\ ) )MINIC.AN/\ 

Cwnpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se concede una pensi6n del Estado de cien 
pesos oro mensuales a la señora Ana Ort!z Vda. Pelle­
tier, esposa que fué del señor Luis Pelletier, quien 
desempeñ6 importantes cargos en la Administraci6n Pá­
blica, ha sido promulgada en fecha 15 de mayo en curso, 
y registrada con el N6m. 3558. 

rfb 
a.m/pr 

' Presidencia 
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